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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de octubre de 2023. 

 
 

Atendiendo las solicitudes presentadas por el Dr. JONATAN 
SOTO AGUDELO, procede el Despacho a realizar una revisión de la 

documental allegada al proceso, estableciéndose:  
 

 
Primero: Con escrito del 30 de marzo de 2022, el citado 

profesional del Derecho allegó la documental pertinente a la notificación 
del auto de mandamiento ejecutivo librado dentro de las presentes 

diligencias a la sociedad demandada OBRAS CIVILES SAS, dando cuenta 
que la misma se surtió conforme a lo dispuesto al artículo 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, remitiéndose al correo electrónico 

fairyes@hotmail.com, documental que certifica la trazabilidad del mismo 
y del acuse de recibo con fecha 29-03-2022. 

 
 

Segundo: Con fecha junio 02 de 2022, el Dr. LEONARDO 
JIEMENEZ GALEANO, se presentó en la secretaría del Juzgado con el 

mandato conferido por quien representa la sociedad demandada y se 
procedió a surtir la notificación del auto mandamiento ejecutivo librado 

dentro de las presentes diligencias por su intermedio. 
 

 
Evidenciado lo anterior, considera esta autoridad que la 

notificación surtida por intermedio de apoderado judicial se encuentra 
viciada, pues habiéndose materializado la misma por correo electrónico 

conforme a lo dispuesto en el numeral 8º del art. 806 de 2020, no era 

procedente que se efectuara una nueva notificación, que a la postre 
significaría revivir los términos para contestar o excepcionar, los que 

legalmente se encontraban precluidos al momento en que el profesional 
del Derecho que representa a la parte demandada concurre a la secretaría 

del Juzgado.  
 

 
Así las cosas, considera imperioso el Despacho acudir al 

aforismo jurisprudencial que señala: “… Bastante se ha dicho que el juez 
no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo 
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obliga a persistir en él e incurrir en otros. Por lo dicho, debe aplicarse el 
aforismo jurisprudencial que indica que los autos ilegales no atan al juez ni 

a las partes” y, en consecuencia, el Despacho DECLARARÁ SIN VALOR NI 

EFECTO el párrafo segundo del  auto del 17-08-2022, que corrió traslado 
de las excepciones que propuso la parte demandada, al considerarse que 

las mismas son extemporáneas por encontrarse vencido el término para 
excepcionar en el momento en que las presentó, y el auto del 03-10-2022, 

que cito a audiencia inicial.  
 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 

Primero: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el párrafo segundo 
del auto del 17-08-2022, que corrió traslado de las excepciones que 

propuso la parte demandada, al considerarse que las mismas son 
extemporáneas por encontrarse vencido el término para excepcionar en el 

momento en que las presentó, y el auto del 03-10-2022, que cito a 
audiencia inicial en la presente acción.  

 

Segundo: Teniendo en cuenta que la notificación de la 
sociedad demandada OBRAS CIVILES S.A.S., se surtió de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, el 29-03-2022, queda 
en evidencia que el escrito que se presenta el 14 de junio de 2022, resulta 

extemporáneo, por lo que el Despacho no lo tiene en cuenta. 
 

Tercero: En firme este auto, vuelvan las diligencias al 
Despacho a fin de proveer como corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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